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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO

27880 Corrección de errores del Extracto de la Resolución de la Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información,
por  la  que se efectúa la  convocatoria  2/2016 para la  concesión de
ayudas a proyectos de programas internacionales en el marco de la
Acción Estratégica de Economía y Sociedad Digital, dentro del Plan de
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016.

BDNS(Identif.): 307147.

Advertido error en el Extracto de la Resolución de la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se efectúa la
convocatoria  2/2016 para la  concesión de ayudas a proyectos de programas
internacionales en el marco de la Acción Estratégica de Economía y Sociedad
Digital, dentro del Plan de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-
2016, publicado en el BOE n.º 129, de fecha 28 de mayo de 2016, consistente en
la omisión de la parte final del apartado Tercero, se procede a efectuar la oportuna
corrección.

A continuación se concreta el contenido de dicho apartado Tercero.

Donde dice:

Tercero. Bases reguladoras.

Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, que fue modificada por la Orden IET/457/
2015 de 11 de marzo (

Debe decir:

Tercero. Bases reguladoras.

Orden IET/786/2013, de 7 de mayo, que fue modificada por la Orden IET/457/
2015 de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado, núm. 65, de 17 de marzo de
2015), por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas
en el ámbito de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y la
Sociedad de la Información, dentro del Plan de Investigación Científica y Técnica y
de Innovación 2013-2016 en el marco de la Acción Estratégica de Economía y
Sociedad Digital (Boletín Oficial del Estado, núm. 111, de 9 de mayo de 2013).

Madrid, 13 de junio de 2016.- El Secretario de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, Víctor María Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.
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